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 Resumen: 

 

La presente investigación tiene como propósito realizar análisis teórico sobre los 

lineamientos conceptuales -constitucionales de los derechos humanos con referencia 

al estudio de la institución jurídica de las comunidades campesinas en el 

Ordenamiento jurídico peruano, en mérito que se observa una disconformidad 

conceptual. 

El método empleado es el descriptivo pues se pretende realizar una descripción del 

fenómeno en estudio, se aplicará también el método jurídico comparativo pues 

permitirá realizar una comparación de la normativa nacional. Al final de la presente 

investigación se pretende lograr una mejora ante la deficiente regulación legislativa 

sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas que habitan en el Perú y con ello 

servirá de base para nuevos postulados que se van autogenerando con el devenir del 

tiempo conllevando a delimitar sus aspectos más sustanciales en el campo jurídico. 
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Abstract: 

 

The purpose of this research is to carry out a theoretical analysis of the conceptual-

constitutional guidelines of human rights with reference to the study of the legal institution of 

peasant communities in the Peruvian legal system, in which a conceptual discrepancy is 

observed. 

The method used is descriptive, since it is intended to make a description of the phenomenon 

under study. The comparative legal method will also be applied, since it will allow a 

comparison of national regulations. At the end of this research, it is intended to achieve an 

improvement in the deficient legislative regulation of human rights of indigenous peoples 

who live in Peru, and with this it will serve as a basis for new postulates that are self-generated 

over time, leading to the delimitation of its most substantial aspects in the legal field. 
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                  Introducción: 

Marin,(2023): En su trabajo tesis denominado: El territorio de las comunidades 

nativas desde la óptica del Tribunal Constitucional : Análisis de la STC N° 04651-

2018-PA/TC: Este trabajo de investigación está enfocado al estudio dogmático y 

jurisprudencial que el Tribunal Constitucional enmarco como base de 

reconocimiento a las Comunidades Campesinas catalogándolas como pueblos 

indígenas y con ello se puede determinar el inicio de un estudio y protección  esta 

institución jurídica y este trabajo utilizo un enfoque cualitativo, diseño no 

experimental. 

 

Zevallos,J (2021): En su artículo denominado: Para entender a las comunidades 

campesinas en el bicentenario:  

Este artículo hace un estudio de corte cualitativo donde enfatiza estudio dogmático 

sobre la esencia misma de la naturaleza jurídica de las comunidades campesinas 

en el cual empezaron a consolidar desde su protección integral dando los cimentos 

para su unificación esbozando los criterios jurídicos que darán las pautas 

necesarias para el derecho consuetudinario. 

Para tal efecto se realizará un estudio dogmático, explicativo y de corte único, 

donde se materializará los aportes que se obtuvieron con el citado estudio 

 

Berrios,(2021): En su tesis denominada: la regulación del estatuto de las 

comunidades campesinas, como función del poder ejecutivo, y la sostenibilidad de 

la organización tradicional y estabilidad del interés público, enfática el estudio 

sobre una realidad problemática como fue el nacimiento de este tipo de personas 

jurídicas.                   
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Cabe precisar que este estudio es de índole descriptivo donde se analiza la 

naturaleza jurídica de las Comunidades Campesinas como base sólida para formar 

una teoría sobre los aspectos regulatorios en el campo del derecho y lograr incluso 

correlacionarlos con el derecho comparado de otros países de América Latina. 

 

 

Como fundamentación científica se esboza fundamentos teóricos sobre derechos 

humanos tenemos: 

Los derechos humanos son considerados como aquellos postulados con alcance 

general en donde se materializa una protección integral sobre los derechos de las 

personas en una sociedad determinada basada en alcances legales y no legales.  

Estos derechos se reconocen de forma general y universal encontrando su base 

regulatoria como los postulados generales y de orden humanitario donde prima en 

el derecho de las personas. Bernales (1993) 

Este acápite de los derechos humanos se vincula con algunos principios los cuales 

ha servido como base angular para su consolidación en el quehacer de un 

Ordenamiento Jurídico en el cual se detalla los acuerdos múltiples de su actuación 

inmediata. Chirinos(1997) 

Cabe precisar que la doctrina de los derechos humanos ha permitido que se 

consolide aspectos generales sobre axiomas valorativos de las concepciones que 

tiene el postulado de los derechos humanos como base fundamental de su 

desarrollo y delimitación. 

 

 Cuando se empieza a concebir un estudio sistemático y de orden universal esta 

afianzado a los aspectos humanitarios donde la naturaleza jurídica tiene mayor 

incidencia en la dogmatica nacional e internacional, es por ello que actualmente 

se plantea un desarrollo de orden universal. 
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Cabe precisar que existe una discrepancia dogmatica y de orden internacional con 

la emisión de postulados de orden general sobre los alcances de su 

contextualización en el orden nacional, para tal efecto se han dado diversas teorías 

que han respaldado esta posición. 

Cabe precisar que los organismos nacionales e internacionales han tratado de 

contextualizar un concepto único lo cual ha llevado a señalar por parte de la 

comunidad internacional normatividad general que protege dichos aspectos 

medulares de índole social jurídica. Esto genero un avance significativo en la 

delimitación sobre los alcances d ellos derechos humanos. Vela (2019) 

La evolución que se ha plasmado a sido significativa y evolucional con el cual se 

ha materializado en su esencia como un aspecto humano sea tratado en los 

aspectos de respeto y consideración para apoyar la evolución del derecho 

humanitario hacia las personas en la sociedad. 

Con respecto a las comunidades campesinas se ha esbozado los siguientes 

postulados: 

La trayectoria evolutiva que ha tenido el nacimiento de las comunidades indígenas 

ha sido de antigua data en el cual su estructura organizativa ha tenido que ver con 

acciones donde se ha preocupado por ver su evolución significativa en el cual 

materialice acciones legales. 

 

El Estado tiene la responsabilidad desde el reconocimiento legal que se dio en 

nuestra normatividad el de lograr paulatinamente un desarrollo sistemático con el 

cual se pueda ver como el derecho ha ido evolucionando en aras de fortalecer 

aspectos significativos e ideológicos donde la forma de reconocimiento tendrá una 

historia propia en el desarrollo de protección de estas comunidades. 

Por su ubicación geográfica en nuestra realidad social es que ha conllevado a que 

instituciones como el Inei hayan podido realizar acciones para poder determinar 

el número de comunidades que no solo están en la sierra sino también en al costa 

y selva de nuestra realidad nacional o mejor dicho dentro de nuestro territorio 

peruano. 
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Para realizar una evaluación del estado actual de las comunidades campesinas, en 

nuestra realidad se han planteado ciertas características siendo estas: 

Es de naturaleza independiente en su normatividad, esta cualidad está establecida 

dentro de la norma constitucional del cual su actuación es autónoma. 

 

Es de carácter abstracto y engloba aspectos de etnia, esta cualidad implica que la 

normatividad es abstracta, pero de igual forma repercute en un conglomerado de 

normatividad, pero engloba aspectos de etnia como un aspecto 

cultural.).Rauna(2009) 

 

 

 

La justificación se plantea de la siguiente manera: 

Social: Por el hecho de plasmar lineamientos constitucionales de acuerdo a su 

autonomía e idiosincrasia en la sociedad los alcances que se tiene sobre la 

comunidad campesina y nativa. 

Práctica: La investigación se centra en deslindar una concepción practica 

vinculando a las concepciones del derecho humano sobre su denominación. 

Teórica: Se justifica teóricamente por cuanto su desarrollo teórico doctrinario 

permitirá que la normatividad práctica pueda ser asimilada en su real dimensión 

y permita un mejor entendimiento. 

 

 

 

 

                   La realidad problemática del presente estudio radica en lo siguiente; 

En nuestro Ordenamiento Jurídico Peruano con la dación de la Constitución 

Política del Perú plasmó un articulado referente al reconocimiento y protección 
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de una institución llamada Comunidad indígenas y nativas donde ante su 

reconocimiento y protección legal contemplada en la norma de mayor jerarquía 

se pudo ver un contraste actual en lo referente al tema de la identidad cultural que 

se esboza como postulados fundamental sobre la concepción que se le da a estas 

comunidades y que el propio Estado Peruano establece en contraste con el 

reconocimiento que se le da a esta comunidad, dado que se contradice la 

concepción que se le da a la identidad cultural de las comunidades con el concepto 

que tenemos sobre derechos humanos, es por ello que abordamos un estudio 

dogmático investigativo, precisando la siguiente formulación del problema siendo 

este: 

¿Existe un concepto constitucional de la identidad cultural de las comunidades 

indígenas y nativas con el enfoque conceptual de los derechos humanos en el 

Ordenamiento Jurídico Peruano? 

 

 

La conceptualización se enmarca de la siguiente manera: 

 

Comunidades campesinas. - Son organizaciones que forman parte de un país 

donde su protección está enfocada en su etnia, usos y costumbres con el propósito 

de articular un escenario de protección a un grupo de familia. 

 

Familia. - Es concebida como el soporte económico de un grupo de personas en 

el cual se une por lazos de sangre en el cual cumplen rol familiar. 

 

Constitución Política del Perú. -Norma base de un país en cuyo contexto enmarca 

normatividad nacional con postulados propios y principios rectores. 
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            HIPOTESIS 

No existe un concepto constitucional de la identidad cultural de las comunidades indígenas y 

nativas con el enfoque conceptual de los derechos humanos en el Ordenamiento Jurídico 

Peruano, en mérito que solo se tiene una concepción de identidad cultural enfocada en área 

occidental mas no enfocada en las comunidades indígenas y nativas. 

 

           OBJETIVOS 

 Objetivo General: 

Determinar si existe un concepto constitucional de la identidad cultural de las 

comunidades indígenas  

 

 Objetivo específico: 

- Analizar el marco jurídico constitucional de las comunidades indígenas y 

nativas en nuestro país. 

- Describir las normas legales que regulan la protección de los derechos de las 

comunidades indígenas y nativas en nuestro país 

- Comparar el sistema de derechos fundamentales de las comunidades 

indígenas y nativas de nuestro país. 

 

 

 

         METODOLOGIA 

Tipo y Diseño De Investigación 

✓ Tipo: Dogmática (doctrinaria – exegética) 

✓ Diseño de la Investigación: Básica descriptiva 

                  El diseño de la presente tesis es: Diseño no experimental 
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Población-Muestra 

Población y Muestra: No aplica 

 

                 Técnicas e Instrumentos De Investigación 

      Técnicas: Análisis documental 

 

                            Instrumentos: Análisis de contenido 

 

Procesamiento y análisis de la información  

- El procedimiento para la recolección de datos se realizará en los escenarios 

que puedan brindar los instrumentos necesarios para su recolección 

obtenida con la elaboración de cuadros Word. 

Resultados: 

 

Tabla Nro 01: Normatividad Peruana que regula formalmente 

 

NORMATIVIDAD 
 

FUNDAMENTO 

Constitución Política del Perú 1993 El Código Civil fundamenta la regulación 

legal de las comunidades como aquellos 

lineamientos jurídicos que delimitan su 

campo de actuación de índole social, 

jurídico,económico y administrativo. 

 
Código Civil Peruano de 1984 

 

Su fundamento arriba en que  dentro de su 

articulado establece lineamientos legales 

sobre la actuación de la persona jurídica 

dentro de la comunidad jurídica 
 

 

La Ley General de Comunidades 

Campesinas, Ley Nº 24656. 

 
 

Su fundamento de esta ley tiene que ver con 

la regulación legal sobre la existencia de 

estas comunidades a efecto de regular su 

personería juridica. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nro 2: 

 

 

Institución                   Fundamento 

 

Registros públicos La oficina registral como ente que controla 

las inscripciones de los actos registrables de 

los actos administrativos, establece pautas 

generales y orientaciones a nivel nacional 

contando con sedes descentralizadas que le 

permita tener un mayor control de la 

legalidad de los actos. 

Es por ello que el fundamento de esta 

entidad es de índole de inclusión social 

donde sus normatividades registrales buscan 

la integración para que las comunidades 

campesinas se alinien en la normatividad 

registral y puedan cumplir con sus 

inscripciones y demás actos. 

Centro Peruano de Estudios Sociales Esta institución centra su actuación en 

compilar un glosario de la normatividad 

actualizada para las comunidades 

campesinas donde se materialice su 

nacimiento, constitución y fines a efecto de 

consolidar un medio que permita que las 

citadas comunidades conozcan sus derechos 

y deberes en una sociedad donde se le 

reconoce sus atributos y particularidades en 

razón de ser un fundamento básico y 

especial que tiene protección en la sociedad 

peruana. 
Fuente: Elaboración Propia 
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ANALISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS: 

 

 

En el desarrollo de la presente investigación científica se ha podido desarrollar y recopilar 

trabajos previos los cuales nos han brindado antecedentes que de una u otra manera vamos a 

analizar y discutir con los resultados obtenidos que al ser una investigación dogmática nos 

basamos en su análisis haciendo la vinculación con la normatividad actual que tenemos. 

Cabe resaltar que los antecedentes que ofrecemos en los tres trabajos previos observamos que 

su objeto de estudio es sobre la naturaleza jurídica que tiene este instituto de las Comunidades 

Campesinas y Nativas, pero lo enfocan como un estudio social jurídico donde lo que plasman 

son normas orientadoras para el conocimiento de la sociedad. 

Para tal efecto la discusión se plantea que con este trabajo hemos podido analizar la 

discordancia que existe en la conceptualización que la norma constitucional enfoca con 

correlato a lo que se tiene en los derechos humanos. Cabe señalar que los resultados obtenidos 

en las tablas que se ofrece en la presente investigación es orientadora de la realidad normativa 

y como se encuentra amparada y reglamentada .Asimismo con el otro cuadro Nro 02 

encontramos libros documentales donde tratan la normatividad y demás normas conexas que 

lo regulan situación que si guarda correlato con los antecedentes en merito que estos trabajos 

antes citados solo ilustran  su naturaleza jurídica y como se desenvuelve mas no hay trabajos 

previos donde enfoquen esta problemática de la conceptualización . 

Asimismo con el resultado Nro 02 vierte un enfoque de apreciación y análisis de los fallos 

judiciales que se da  en  la realidad jurídica de los fallos judiciales que se han dado sobre este 

instituto innovador de la autorización judicial que se enfoca en los bienes del menor en el cual 

podemos observar que en ninguno de los fundamentos vierte un concepto  en específico a 

excepción del acuerdo plenario donde lo  delimita como mecanismo de  solución de 

controversias jurídicas ante la disyuntiva de los bienes del menor. 
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CONCLUSIONES: 

 

1.-Se concluye que el concepto general que se tiene sobre identidad cultural es genérico y no 

delimita a las comunidades campesinas conforme a la normatividad que la regula en la 

actualidad. 

 

2.-Se concluye que el marco jurídico que regula a las Comunidades Campesinas y nativas 

tiene que ver con la política Estatal de un país y de sus normatividades internacionales. 

 

3.-Se concluye que la protección de las comunidades indígenas y nativas solo es declarative 

mas no tenemos una protección más específica con las diversas comunidades que tenemos 

en el país, demostrando con ello una desvinculación étnica. 

 

4.- Se concluye que existe un acervo documentario sobre la Teoría de los derechos humanos 

pero que estos no se vinculan con los enfoques propios que tiene la Comunidades étnicas. 
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RECOMENDACIONES: 

 

Se recomienda que la sociedad y el Estado Peruano debe enfatizar una política de integración 

social con estas comunidades a efecto de que sus usos y costumbres no sea visto de manera 

irregular brindando con ello nuevos paradigmas para que los actos que dentro de ella se 

materialicen sean tomados como estamentos regulatorios. 

 

Asimismo, se recomienda que se debe tomar el uso de campañas y estudios de investigación 

a efecto de consolidar iniciativas por parte de los Colegios Profesionales a fin de que se 

consolide estos trabajos académicos. 
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